RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0003334, E. 831/13 iniciada)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionados con el convenio suscrito con la compañía aérea española Air Europa Líneas Aéreas SL (Air Europa);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de junio de 2013,  acordó no formular observaciones al convenio suscrito el 20 de mayo de 2013 con la compañía aérea española Air Europa, con el objeto de promover la imagen de Uruguay en el mercado europeo y, en particular, en el mercado español; cometiendo la intervención del gasto de U$S 2:000.000 a la Contadora Auditora, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) que se remitieron las actuaciones a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Turismo y Deporte para intervenir la suma de $ 22:320.000, solicitando la referida Contadora, que se indicara la fecha de ejecución del contrato y se explique el monto de la afectación y a qué período de tiempo corresponde;
3) que ante dicha solicitud, el Ministerio adjuntó el Exp. Nº 201300891, en virtud de lo cual, con fecha 10 de setiembre de 2013, la citada Contadora Auditora devolvió las actuaciones por no coincidir la suma imputada con los pagos correspondientes a este ejercicio y, a fin que de que sean enviados nuevamente al Tribunal de Cuentas para ser analizados, dado que en su momento se envió un solo expediente;
4) que por Resolución de fecha 19 de abril de 2013, el Ministerio de Turismo y Deporte dispuso el pago de U$S 248.000 a la empresa Air Europa, para llevar adelante una serie de acciones para materializar en distintos mercados europeos, la llegada de consumidores finales y la cadena de comercialización turística, que coinciden con las acciones convenidas con fecha 20 de mayo de 2013 y que fueron objeto de análisis por resolución de este Tribunal de 26 de junio de 2013;
5) que habiéndose analizado los antecedentes remitidos, se constató que el pago de la suma de U$S 248.000 a la empresa AIR EUROPA dispuesto con fecha 19 de abril de 2013, integró el convenio remitido posteriormente a este Tribunal por la suma de U$S 2:000.000;
6) que en virtud de lo indicado, en Resolución de este Tribunal, de fecha 16 de octubre de 2013, se dispuso dejar sin efecto la Resolución de fecha 26 de junio de 2013 y observar el convenio a suscrito entre el Ministerio de Turismo y Deporte y al compañía aérea Air Europa Líneas Aéreas SL (Air Europa) por la suma de U$S 2:000.000;
7) que la Resolución indicada se fundamentó en el hecho que el Convenio suscrito el 20 de mayo de 2013 entre el Ministerio de Turismo y Deporte y la compañía aérea Air Europa Líneas Aéreas SL (Air Europa), fue remitido a este Tribunal habiéndose abonado parte del precio que fuera convenido posteriormente, contraviniendo el carácter previo de la intervención que le compete, dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; al tiempo que, asimismo, se contravino lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF, al fraccionarse el gasto como medio de adelantar el pago correspondiente al convenio posteriormente remitido a este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296, establece que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o el pago; 

2) que la Administración actuante justifica la reiteración del gasto indicando que se considera necesario insistir en el mismo, a efectos de cumplir con las tareas sustantivas y las obligaciones asumidas, entendiendo que no hubo pretensión de generar fraccionamiento artificial del gasto;
3) que los argumentos esgrimidos por la Administración al solicitar la reiteración, no modifican los elementos por los cuales se observó oportunamente el gasto;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente, y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 16 de octubre de 2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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